ARQUIDIÓCESIS DE TUNJA

PRIMER SÍNODO ARQUIDIOCESANO 

1ª. ETAPA: Sínodo Pastoral Normativo

2004-2006

R  E  G  L  A  M  E  N  T  O  

TUNJA, ENERO DE 2004 

PRESENTACIÓN

Sínodo, palabra que repetiremos con frecuencia en estos años, significa caminar juntos. Igualmente significa reunión, asamblea. En los dos casos, se trata de un evento en el que participan muchas personas. Por una parte el Obispo y su clero y por otra los laicos que ejercen la común responsabilidad de todos los fieles en la edificación del cuerpo de Cristo.(LG 7 y 32)

Las normas de tráfico no se necesitarían si por las carreteras circulase solamente un carro. Pero como circulan muchísimos, es más que necesario que haya claras y precisas normas.

Si el Sínodo fuese un evento del solo Obispo u otra persona, no necesitaría reglamento. Pero como en el mismo participan muchas personas, es necesario que tenga un reglamento que permita su circulación.

Al presentar el reglamento del Sínodo, quiero manifestar mi agradecimiento a Mons. Luis Fidel Suárez quien coordinó a tantos colaboradores, sacerdotes y laicos, en la elaboración de esta guía tan especial e imprescindible a la luz de la Instrucción emanada por las dos congregaciones, la de los Obispos y  la de la Evangelización de los Pueblos. 

Invito a todos los sacerdotes y laicos de la arquidiócesis de Tunja a entrar en el espíritu del Sínodo con entusiasmo, con deseo de aportar lo mejor para beneficio de la arquidiócesis.  Desde ese entusiasmo, no encontrarán difícil el sacar unos momentos para la lectura atenta del reglamento como preparación remota a las asambleas sinodales.

Cuando se compra algún aparato eléctrico que ha sido deseado, no se tiene  ninguna pereza para leer el libro de las instrucciones que indican el recto uso de ese instrumento.

Cuando se enfrenta la novedad del Sínodo, hay que sentir esa misma disposición para leer las instrucciones llamadas reglamento.  Esa disposición interna no brota sencillamente desde abajo. Es como una sinergia, esto es, una comunión de energías, las que vienen de arriba, del Espíritu Santo y las que brotan de abajo, del propio entusiasmo.

Por eso, concluyo esta presentación invocando una vez más al Espíritu Santo para que llene los corazones de todos nosotros y encienda en los mismos el fuego de su amor.  

Que El mueva nuestro corazón para que en este acontecimiento de gracia, caminemos juntos hacia la conversión y seamos mejores discípulos de Jesús.

Que El mueva nuestras mentes para que a través de todos nosotros, llegue su luz en la búsqueda de la verdad del Evangelio y de las formas actuales para anunciarlo con gozo, sencillez y creatividad a todos los hermanos.

Que El mueva nuestra vida, para que viviendo en una Iglesia comunión de hermanos en la fe, nos guíe hacia las metas de renovación pastoral, administrativa y normativa que se propone el Sínodo.

Que el Señor los bendiga.

Mons. Luis Augusto Castro Q.

Arzobispo de Tunja

DECRETO N.

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A UN SÍNODO ARQUIDIOCESANO

El Señor Arzobispo dela Arquidiócesis de Tunja,

CONSIDERANDO

1. Que el Sínodo es una de las estructuras de participación más importantes que ha tenido la Iglesia a lo largo de los siglos, definido como “reunión de sacerdotes y de otros fieles de la Iglesia particular, escogidos para prestar ayuda al Obispo diocesano en orden al bien de toda la comunidad diocesana” (Código de Derecho Canónico, Can. 460). 

2. Que en el proceso pastoral inspirado por el “Proyecto Diocesano de Renovación y Evangelización” se prevé la realización de un Sínodo “Pastoral-celebrativo” al finalizar la IIa. Etapa (Fase C).  .

3. Que consultado el Presbiterio y otras instituciones y personas de la Arquidiócesis se ha visto oportuno realizar una Primera Etapa del Sínodo más de carácter “Pastoral-Normativo” en forma simultánea con la realización de la Fase B de la II Etapa del Proyecto Diocesano, que al mismo tiempo que actualiza el análisis de la realidad social y pastoral, evalúa y revisa los objetivos y realizaciones de dicho Proyecto. 

4. Que del Código de Derecho Canónico publicado en 1983 hace falta completar algunos aspectos importantes de la legislación particular pedida por el mismo Código.

5. Que es urgente que en el comienzo del nuevo Milenio del cristianismo nuestra Arquidiócesis se proyecte al futuro con una evangelización inculturada y actualizada como corresponde a una Iglesia en Comunión y Misión. 

DECRETA:

1. Convóquese  en forma general a todos los fieles de la Arquidiócesis de Tunja,  en particular a todos los Agentes de Pastoral, y a quienes por inscripción voluntaria o por invitación deseen participar, al Primer Sínodo Pastoral Normativo Arquidiocesano, a realizarse durante el trienio 2004-2006.

2. Ordénese la realización de Encuentros y Asambleas Sinodales Parroquiales como preparación de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana. 
3. Establézcase como Objetivo General del Sínodo el siguiente: Actualizar el Diagnóstico de la Realidad socio-cultural  y religiosa dela Arquidiócesis de Tunja y evaluar el camino pastoral recorrido, de modo que clarificando la Fisonomía Pastoral de la Iglesia Particular de Tunja, se proyecte creativamente al futuro, con una Evangelización Nueva, Incluyente y Dinamizadora.

4. Confórmense los Comités y Comisiones que, requiera el Sínodo  para su buena marcha

5. Apruébese el reglamento elaborado y presentado por la Comisión preparatoria del Sínodo. 

I N T R O D U C C I Ó N 

El presente Reglamento toma en consideración tanto las orientaciones de la ‹‹Instrucción sobre los Sínodos Diocesanos››, de la Congregación para los Obispos y la Congregación para la Evangelización de los Pueblos, del 19 de marzo de 1997, y sus referencias al Código de Derecho Canónico (CIC), como las exigencias del proceso Pastoral que está siguiendo la Arquidiócesis desde 1990 con el apoyo del “Proyecto Diocesano de Renovación y Evangelización”.

El espíritu que quiere animar el proceso sinodal es el de máxima participación del Pueblo de Dios, tanto de quienes ya están participando de alguna manera a través del plan de pastoral, como de muchas otras personas que hasta ahora no han tenido una participación significativa en el mismo. Por eso el énfasis no se coloca sólo en las Asambleas Sinodales sino fundamentalmente en los procesos de participación que las preceden. 

Consecuentemente el reglamento se ha organizado en cinco partes:  

Ia. PREMISAS: definición y naturaleza del sínodo, objetivos, fases y proceso general 

IIa. LA PARTICIPACIÓN  en el Sínodo 

IIIa. LAS NORMAS PARA LAS ASAMBLEAS SINODALES

IV. LAS COMISIONES AL SERVICIO DEL SÍNODO

Va. PROCESO SINODAL (cronograma)

1. PREMISAS

1.1. Definición y naturaleza de un Sínodo

“El sínodo diocesano es una asamblea de sacerdotes  y de otros fieles escogidos  de una Iglesia particular, que prestan su ayuda al Obispo de la diócesis para bien de toda  la comunidad diocesana...” (CIC, cán. 460).

1.2. Objetivos del Sínodo

Los objetivos  propuestos (inspirados en la Instrucción sobre los Sínodos Diocesanos) -y complementados con las observaciones hechas-  orientan la marcha del Sínodo. Se enuncian así: 

1. Lograr una información actualizada de la realidad socio-cultural y pastoral de la Arquidiócesis y de sus condicionamientos regional, nacional e internacional, en orden a un diagnóstico actualizado de la misma. 

2. Evaluar el camino pastoral recorrido, verificando el logro de los criterios y de los objetivos pastorales ya formulados, ajustándolos a los desafíos de la realidad e identificando las exigencias de conversión personal y comunitaria que conduzcan a la Santidad de todos los miembros del Pueblo de Dios.   

3. Clarificar y profundizar la configuración de la fisonomía pastoral de la Iglesia particular de Tunja, que se ha ido edificando como Iglesia de Comunión y Misión dentro de un proceso pastoral caracterizado por la “globalidad”, la “organicidad” y la “dinamicidad”.

4. Concretar en Normas (decretos y declaraciones) las orientaciones que han ido surgiendo en la práctica pastoral y administrativa de la arquidiócesis y completar eventuales lagunas normativas a la luz del Código de Derecho Canónico.

5. Proyectarse al futuro creativamente con una evangelización viva, incluyente y dinamizadora, fruto de una común búsqueda de aquello que el Espíritu Santo pide en el momento presente a nuestra Iglesia particular. 

1.3. Fases y proceso general

Las fases propuestas para el desarrollo del Sínodo son las siguientes:

1. Convocación y preparación del Sínodo:

2. Fase preparatoria 

3. Realización de Asambleas Sinodales.

El proceso general está articulado, previa la consulta general, al rededor de cinco núcleos a los cuales corresponden cinco Sesiones de Asambleas parroquiales,  y arquidiocesanas, según la siguiente identificación:

0. Consulta general:

El objetivo de la misma es hacer un sondeo amplio y abierto al mayor número posible de personas e instituciones sobre los cinco núcleos de los que va a tratar el Sínodo.

La modalidad de esta consulta es un cuestionario sencillo, con preguntas abiertas que puedan dar la posibilidad a la expresión espontánea de los consultados  

Una vez tabulada la consulta, se establecen las Comisiones temáticas que surjan de la misma. Dichas Comisiones temáticas deben estar integradas por personas de las diversas vocaciones en la Iglesia: Presbíteros, Religiosos/as, Laicos.

1r. Núcleo: La Realidad socio-cultural y pastoral (objetivos 1 y 2)


1.1. Realidad socio-cultural – Desafíos


1.2. Cultura mundial globalizada – Desafíos


1.3. Signos de crecimiento en la Pastoral Arquidiocesana.


1.4. Insatisfacciones sobre la Pastoral Arquidiocesana.

2º. Núcleo: Configuración de la fisonomía pastoral de la Iglesia particular (objetivo 3)


2.1. Perfil ideal para nuestra Iglesia Arquidiocesana


2.2. Perfil de los Ministros jerárquicos


2.3. Características de la Vida Consagrada (Religiosos/as)


2.4. Características del laicado


2.5. Organización y dinamismo de nuestra Iglesia particular

3r. Núcleo: Normas de carácter pastoral  (objetivo 4)

4º. Núcleo: Normas de carácter administrativo y judicial (Objetivo 4)

5º. Núcleo: Proyección de futuro y Declaraciones finales del Sínodo. (Objetivo 5)

2. LA PARTICIPACIÓN AMPLIA DEL PUEBLO DE DIOS

2.1. El por qué de la participación

El Concilio Vaticano II nos recordó el espíritu que ya desde la Sagrada Escritura se ha tenido sobre la participación de todos los miembros del Pueblo de Dios:  “La totalidad de los fieles que tienen la unción del Santo (1 Jn 2, 20 y 27) no puede equivocarse en la fe. Se manifiesta esta propiedad suya, tan peculiar, en el sentido sobrenatural de la fe de todo el pueblo: cuando “desde los obispos hasta el último de los laicos cristianos” (Cf. San Agustín, De praed. Sanct. 14,27), muestran estar totalmente de acuerdo en cuestiones de fe y de moral” (LG 12). 

El Código de Derecho Canónico consignó este espíritu de corresponsabilidad en este texto: “Por su regeneración en Cristo, se da entre todos los fieles una verdadera igualdad en cuanto a la dignidad y acción, en virtud de la cual todos, según su propia condición y oficio, cooperan a la edificación del Cuerpo de Cristo”. (CIC, Cán.  208). 
2.2. Quiénes participan

2.2.1. Agentes de pastoral

Tanto en la fase preparatoria como en el Desarrollo del Sínodo podrán participar, en forma diversificada y de acuerdo con el presente reglamento, todos los agentes de pastoral y miembros del Pueblo de Dios que están participando en el proceso pastoral Arquidiocesano: Integrantes de Comisiones, Comités, Equipos pastorales, Grupos de Familias. 

2.2.2. Grupos de personas de diversos Sectores por inscripción voluntaria

En las mismas fases, podrán participar bautizados y personas de buena voluntad en grupos, que no forman parte de ningún Movimiento Apostólico o no están integrados en el Plan  pastoral. Particularmente pueden inscribirse: Grupos de Educadores,  Políticos,  Comunicadores sociales,  Universitarios,  Profesionales de la Salud,  Abogados,  Ingenieros,  Economistas,  Administradores,  etc. También pueden inscribirse grupos religiosos no católicos.  

Estos Grupos pueden inscribirse o en los despachos Parroquiales o en la Secretaría del Sínodo (Curia Arzobispal), durante los meses de marzo y abril de 2004.  

2.2.3. Otras personas

Otras personas, no incluidas en las anteriores categorías, por invitación del Señor Arzobispo o de los Párrocos. 

2.3. Cómo se participa. 

Los criterios para la participación son estos:

· Todos los fieles están llamados a responder positivamente, aunque en forma diversificada, a la convocatoria oficial que hace el Señor Arzobispo.

· Todos los fieles están llamados a participar en la preparación espiritual y catequética promovida por los Pastores  (Cfr. Can. 212 y 225). 

Las formas específicas de participación son:

· Los Encuentros sinodales de los Grupos de Familias, 

· Los Encuentros sinodales de los Grupos inscritos libremente y 

· Las Asambleas Sinodales propiamente dichas (parroquiales, y Arquidiocesana). 

2.3.1. Los Encuentros Sinodales de los Grupos de Familias

· Dos veces en el año, realizan reuniones extraordinarias con la temática prevista para cada Asamblea Arquidiocesana. 

· Cada Grupo de Familia se reúne tres meses antes de las Asambleas Sinodales Arquidiocesanas previstas en el cronograma. 

· El Coordinador del Grupo de familias recibe de la Parroquia los materiales para cada núcleo temático. 

· Cada Grupo de Familias define los delegados ante la Asamblea Sinodal Parroquial, la cual se reúne dos meses antes de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana para llevar el aporte de cada Grupo.

2.3.2. Los Encuentros Sinodales de cada uno de los Grupos inscritos voluntariamente

· Cada Grupo designa un Responsable, el cual recibirá de la Secretaría del Sìnodo, o de las Parroquias si es el caso,  los materiales propios para cada paso del proceso sinodal

· Dos meses antes de la cada Asamblea Sinodal Arquidiocesana se reúne el Grupo para estudiar los temas sinodales correspondientes.

· Se designa un Secretario en cada Grupo, el cual enviará el acta correspondiente a la Secretaría  del Sínodo.

· De cada Grupo se elige el Delegado para participar en la Asamblea sinodal Arquidiocesana. 

2.3.3. Las Asambleas Sinodales propiamente dichas

· Las Asambleas Sinodales Parroquiales se realiza un mes antes de la fecha de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana. Su composición y reglamentación se define en el siguiente numeral.

· Las Asambleas Sinodales Arquidiocesanas constituyen el momento final del proceso iniciado tanto en los Encuentros Sinodales como en las Asambleas Parroquiales. Dada su importancia, la reglamentación de las mismas se presenta más adelante.

El desarrollo de estos Encuentros y Asambleas se regirá por las indicaciones específicas que al respecto dará oportunamente la Comisión de Secretaría del Sínodo, sobre la base de lo que en este Reglamento se indica a continuación. 

3. NORMAS PARA LAS ASAMBLEAS SINODALES 

3.1. ASAMBLEA SINODAL PARROQUIAL

3.1.1. Composición

La Asamblea Parroquial estará compuesta por los siguientes miembros:

· El Párroco, que preside

· Los Vicarios Parroquiales y Diáconos permanentes

· Los Religiosos/as presentes en la Parroquia

· El Equipo Parroquial de Animación Pastoral (EPAP)

· Los integrantes de los Comités Parroquiales de pastoral. 

· Los Equipos de Coordinación de los sectores territoriales

· Los Delegados de los Grupos de familias. 

· Los integrantes de la Pastoral sectorial organizada (niños, jóvenes, educadores....)

· Los Delegados de los Grupos inscritos voluntariamente 

· Los invitados especiales por el Párroco.

3.1.2. Asuntos previos a la Asamblea

· El Presidente de la Asamblea es el Párroco

· El EPAP elige previamente de dentro de sus miembros el Moderador de la dinámica de la Asamblea y al secretario/a

· El Presidente, Moderador y Secretario conforman la Junta Directiva que tendrá como función primordial definir el orden del día según el núcleo que tratará cada sesión sinodal, revisar la síntesis preparada por el Secretario para enviar a la Comisión de Secretaría del Sínodo. 

· La Junta Directiva prevé y provee los recursos económicos necesarios y la parte logística para el desarrollo de la Asamblea Sinodal Parroquial. 

· La Junta Directiva define la fecha (un día) para la Asamblea y convoca a sus integrantes.

3.1.3. Procedimiento específico para el desarrollo de la Asamblea.

1.Profesión de fe  y oración inicial dirigida por el Presidente (Párroco)

2.Presentación del Núcleo Temático de la Asamblea, por parte del Presidente.

3 Deliberación: 

+.Orientaciones metodológicas por parte del Moderador para el trabajo de Grupos, la Plenaria y la votación, según orientación dada por la Secretaría del Sínodo

+.Trabajo de Grupos: se elabora el trabajo según la orientación metodológica y un Secretario designado en cada uno de ellos toma nota para presentar el resultado del trabajo en la plenaria.

+ Plenaria: Los secretarios presentan la síntesis del trabajo de los Grupos. Se delibera sobre los puntos que necesitan ser aclarados o definidos. Se pueden presentar dos tipos de intervenciones:

· Proposiciones: pueden ser de carácter supletorio o aditivo.

· Mociones: Pueden ser de orden o de procedimiento.

Cada intervención  tendrá una duración máxima de tres minutos. 

4  Votación sobre los puntos que deben ser definidos.

+ El Secretario hace una síntesis de los aportes que van a ser enviados a la Secretaría del Sínodo y la asamblea manifiesta su aprobación 

      +La Asamblea elige el Representante de los Grupos de Familias y del EPAP de la Parroquia ante                                    .     la Asamblea Sinodal Arquidiocesana.,el cual es el vocero de las conclusiones de la Parroquia.

3.1.4. Funciones y deberes del Secretario

· Redactar las actas de cada una de las sesiones de la Asamblea Parroquial y consignarlas en un libro y en un sistema de memoria electrónico.

· Enviar copia de las actas a la Secretaría General del Sínodo

· Asegurar que estas actas estén en el Archivo del Despacho parroquial correspondiente. 

3.2. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA

3.2.1. Composición

3.2.1.1. Miembros por derecho: 

· Vicario General:  

· Vicarios Episcopales: Asuntos económicos, Judicial, Pastoral, Religiosos.

· Miembros del Consejo Presbiteral. 

· Los Canónigos de la Iglesia Catedral

· El Rector del Seminario Mayor

· Los Arciprestes

3.2.1.2. Miembros por elección

· LAICOS:

Cualidades para ser elegido:

· (Que sean conocedores de la realidad de la Parroquia o de los Campos o sectores  específicos.

· (Capaces de trabajo en equipo

· (Capaces de pensar en comunidad como Iglesia

· (Capaces de expresar la vida y problemática de su comunidad y con disponibilidad de tiempo.

· (Que gocen de aceptación y buena fama por la vivencia de los valores cristianos. 

       ( Dispuestos a estudiar y profundizar el Directorio Parroquial vigente en la Arquidiócesis

.Quiénes son elegidos.    

       ( Un representante de los Grupos de Familias de cada Parroquia elegido en una Asamblea Sinodal

            Parroquial de todos los Grupos de Familias.            

       (   Un representante de los Equipos Parroquiales de Animación Pastoral (EPAP) por cada Parroquia.

· Un representante de las Pastorales sectoriales, ya organizadas o por organizar: niños, jóvenes, universitarios, docentes, políticos, comunicadores sociales, profesionales de la salud...,

· Tres miembros de cada una de las Comisiones Arquidiocesanas de las pastorales sectoriales, existentes o por crear. 

· Los Presidentes de los Grupos o Movimientos apostólicos inscritos en el Consejo Arquidiocesano de Laicos. 

· Rectores de las Universidades

· Laicos/as elegidos libremente por el Señor Arzobispo. 

· RELIGIOSOS:

· Junta Directiva de la C.R.C.

· El Superior o Superiora provincial o local de cada Orden, Congregación o Instituto de Vida Consagrada presente en territorio de la Arquidiócesis. 

· Religiosas que tengan nombramiento en alguna Comisión pastoral arquidiocesana. 

· Religiosos/as elegidos libremente por el Señor Arzobispo

· PRESBÍTEROS:

· Un delegado por cada Arciprestazgo, distinto al Arcipreste quien participa por derecho, elegido en reunión del Arciprestazgo.

· Los Presbíteros que tengan nombramiento de Director de las Comisiones Pastorales Arquidiocesanas. 

· Presbíteros elegidos libremente por el Señor Arzobispo. 

· DIÁCONOS PERMANENTES: Uno de los ya ordenados y uno del grupo en formación

· SEMINARISTAS:

· Dos representantes de los teólogos

· Dos representantes de los Seminaristas en Año pastoral

· Dos representantes de los filósofos

3.2.1.3. Delegados de los Grupos inscritos voluntariamente 

Cada uno de los Grupos inscritos, sea en las parroquias o en la Secretaría del Sínodo, nombran un delegado que los representa en la Asamblea Sinodal Arquidiocesana.
3.2.2. Procedimientos para la Asamblea

3.2.2.1. Aspectos Generales previos a tener en cuenta.

· El Presidente de la Asamblea es el Sr. Arzobispo o su Delegado.

· El Comité de Presidencia elige el Moderador de la dinámica de la Asamblea.

· La función de Secretaría la ejerce el Comité de Secretaría.

·  En cuanto al lugar: Las sesiones más solemnes ( inaugural, conclusiva)... se realizan en la Iglesia Catedral (Cfr. Instrucción, Cap. IV, 2). Las sesiones ordinarias, se realizan en el Seminario Mayor o en el Centro Intercomunitario de la Ciudad de Tunja. 

· Para cada Asamblea la Comisión de Secretaría propone a la Comisión de Presidencia una agenda específica, según el núcleo que se va a trabajar, teniendo en cuenta que pueden ser diversos los procedimientos para el análisis de la realidad, para el modelo ideal y para las asambleas que se dedicarán a la elaboración de Normas. 

· En cuanto al conocimiento previo de los asuntos que se presentan a la Asamblea: tanto las síntesis de la Secretaría general como las ponencias de los expertos, e intervenciones especiales, deben presentarse con 15 días de anterioridad al Comité de Presidencia. 

3.2.2.2.Procedimiento específico para el desarrollo de la Asamblea.

1. Profesión de Fe. En cuanto a la forma de iniciar las sesiones:  “Los sinodales emitan la profesión de fe, a tenor del canon 833, 1. No descuide el obispo ilustrar este significativo acto, a fin de estimular el “sensus fidei” de los sinodales y encender su amor por el patrimonio doctrinal y espiritual de la Iglesia “  (Instrucción, cao. IV, 3). 

2. Presentación del Núcleo Temático de la Asamblea

3. Deliberación. Todas las cuestiones propuestas se someterán a la libre discusión de los miembros en las sesiones del Sínodo (CIC, Can. 465)
+.Orientaciones metodológicas por parte del Moderador para el trabajo de Grupos, la Plenaria y la votación, según orientación dada por la Secretaría del Sínodo

+.Trabajo de Grupos: se elabora el trabajo según la orientación metodológica y un Secretario designado en cada uno de ellos toma nota para presentar el resultado del trabajo en la plenaria.

+ Plenaria: Los secretarios presentan la síntesis del trabajo de los Grupos. Se delibera sobre los puntos que necesitan ser aclarados o definidos. Se pueden presentar dos tipos de intervenciones:

· Proposiciones: pueden ser de carácter supletorio o aditivo.

· Mociones: Pueden ser de orden o de procedimiento.

En cuanto a la duración de las intervenciones se establece:
· De las síntesis presentadas por la Secretaría General: tiempo y modalidad que requiera el área que se va a tratar;

· De expertos en diversas materias: un tiempo no superior a veinte minutos. En caso de asuntos más amplios, se entrega con anterioridad el texto para hacerlo conocer a los participantes en la asamblea;

· De Comisiones específicas: un tiempo no superior a diez  minutos;

· De los integrantes de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana: intervenciones no superiores a 5 minutos. En caso de asuntos que requieran más tiempo, se pasa por escrito a la Secretaría General.

4. Votación:  “Durante el Sínodo, en diversos momentos será preciso solicitar a los sinodales que manifiesten su parecer mediante votación. Dado que el Sínodo no es un colegio con capacidad decisoria, tales sufragios no tienen como objetivo llegar a un acuerdo mayoritario vinculante, sino verificar el grado de concordancia de los sinodales sobre las propuestas formuladas y así se debe explicar” (Instrucción, Cap. IV, 5). El estilo de votación es el de “Aprobado”, “no aprobado”, “Aprobado con modificación” y las decisiones se toman por mayoría absoluta a tenor del canon 119. 

4. LAS COMISIONES AL SERVICIO DEL SÍNODO

4.1. Comité de Presidencia:

· Integrantes:

- El Señor Arzobispo o un delegado suyo de entre los Vicarios Episcopales

             - Dos representantes de los Presbíteros

             - Un representante de los Religiosos

             - Un representante de las Religiosas

             - Dos representante de los laicos/as. 

· Funciones del Señor Arzobispo: 

- Convocar el Sínodo  y presidir las sesiones..


- Designar los integrantes de las diversas Comisiones


- Designar  participantes en la Asamblea Sinodal Arquidiocesana


- Remover a alguno de los miembros de Comisiones o de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana.


- Suscribir declaraciones y decretos que puedan publicarse


- Enviar declaraciones y decretos sinodales a la Conferencia Episcopal, 

- Suspender o disolver el Sínodo Diocesano, según su prudente arbitrio.

- Declarar la conclusión del Sínodo.


· Funciones de los demás miembros del Comité de Presidencia:

- Aprobar y desaprobar las solicitudes de miembros por inscripción

- Cooperar con el Señor Arzobispo en todos los aspectos que requiera solidariamente la   función de Presidencia. 

4.2. Moderadores: 

Se designa un moderador, con capacidad de animación y de conducción para las siguientes Asambleas:

            - Asamblea Sinodal Parroquial: un miembro del EPAP .

            - Asamblea Sinodal Arquidiocesana: una persona elegida por el Comité de Presidencia. 

4.3. Secretaría del Sínodo:  

· Integrantes: 

Clérigos, Religiosos/as y Laicos, designados por el Señor Arzobispo, que como equipo de trabajo hacen posible la buena marcha del Sínodo. Tiene carácter permanente, aunque sus integrantes son de libre nombramiento y remoción. No tienen derecho a voto ni  a deliberación. Está presidida por una persona a quien se le encomienda especialmente el cargo de Secretario por designación directa del Señor Arzobispo y a quien le corresponde firmar las actas. A esta comisión pertenecen cada uno de los relatores de los grupos de trabajo, responsables de tomar nota de las correcciones o sugerencias a los documentos que se presentarán a la Asamblea

· Funciones: 

-.Atender los aspectos organizativos del Sínodo

- Elaborar  la relación de cada una de las sesiones de la Asamblea Sinodal Arquidiocesana.

- recoger, organizar y editar las conclusiones de las sesiones sinodales con miras a la elaboración  de las declaraciones y decretos finales

- Llevar el archivo de todos los documentos que se van produciendo en el proceso del Sínodo.

             - Mantener al día la información del Sínodo: participantes, documentos, actas, hechos...

             - Recibir la inscripción de los Grupos Voluntarios.

4.4. LAS DIVERSAS COMISIONES: 

4.4.1. Comisión preparatoria: 


‹‹El Obispo escogerá los miembros de la Comisión Preparatoria entre sacerdotes y otros miembros que destaquen -por su prudencia pastoral y su competencia profesional, procurando que, en lo posible, reflejen la variedad y ministerios del pueblo de Dios.   No falte entre ellos algún perito en derecho canónico y en liturgia.


La Comisión Preparatoria tendrá el cometido de ayudar al obispo, principalmente en la organización de la preparación del Sínodo y en la provisión de subsidios para la misma, en la elaboración del reglamento sinodal, en la determinación de las cuestiones que se han de proponer a las deliberaciones sinodales y en la designación de los miembros.  Sus reuniones estarán presididas por el propio obispo o, en caso de impedimento, por un delegado suyo.


El Obispo podrá disponer la constitución de una Secretaría, dirigida por un miembro de la comisión preparatoria.   A ella corresponderá  atender a los aspectos organizativos del sínodo: transmisión y archivo de la documentación, redacción de las actas, predisposición de los servicios logísticos, y contabilidad...


Con la ayuda de la Comisión Preparatoria, el Obispo proveerá a la redacción y publicación del reglamento del Sínodo›› (Instrucción Cap. III, B, 1 y 2). 
4.4.2. Comisión de formación y espiritualidad

· Compuesta por: Un grupo de personas nombradas por el Señor Arzobispo, entre las cuales están algunos integrantes del “Equipo Diocesano de Animación Pastoral” y el Director Espiritual del Seminario. 

· Funciones: 

- Globalmente tiene la responsabilidad de la formación del Pueblo de Dios en la Espiritualidad de Comunión durante el Sínodo;

- Específicamente corresponde a esta Comisión: elaborar materiales y organizar encuentros en torno a los siguientes núcleos de la Espiritualidad de Comunión: la Esperanza, la participación, la conversión-reconciliación personal y comunitaria, el diálogo, el discernimiento comunitario, la comunicación de bienes y la oración-liturgia. 

4.4.3. Comisión de liturgia

· Compuesta por un grupo de personas nombradas por el Señor Arzobispo, entre las cuales estará el Delegado de Liturgia de la Arquidiócesis.

· Funciones: organizar todos los momentos celebrativos durante la realización del Sínodo.

4.4.4. Comisión de prensa y publicidad

· Compuesta por un grupo de personas nombradas por el Señor Arzobispo, entre las cuales estará el Delegado de Medios de Comunicación Social, con la cooperación de los Directores del Periódico “Puente Boyacense” y del Canal de Televisión “Tele Santiago”.

· Funciones: 

- Hacer publicidad del Sínodo


- Mantener información detallada


- Establecer contacto con otros medios de Comunicación. 

4.4.5. Comisión de administración y economía

· Compuesta por un grupo de personas nombradas por el Señor Arzobispo, coordinadas por el Vicario de Asuntos Económicos de la Arquidiócesis. 

· Funciones:

- Promover  la financiación del Sínodo


- Asegurar las diversas exigencias logísticas del Sínodo


- Informar sobre las exigencias económicas del evento 

5. PROCESO SINODAL (cronograma) 

Para asegurar un proceso participativo y orgánico entre los diferentes ámbitos de actuación, se establece el siguiente recorrido general:

AÑO 2004:

	MES (ES)
	ACTIVIDAD (es)
	LUGAR

	FEBRERO       

                    16

                    17-20

                    29
	Proclamación del Decreto de Convocación,

de los integrantes de Comisiones, y entrega del Reglamento, en la Plenaria del Presbiterio

Programación con las Comisiones

Proclamación del Decreto de Convocación al Sínodo en las Parroquias. 
	Seminario Mayor

Parroquias

	MARZO
	Inscripción de los Grupos voluntarios para participar en el Sínodo Arquidiocesano

Definición de los Participantes en la Asamblea Arquidiocesana 
	Parroquias  y Secretaría del Sínodo



	ABRIL – MAYO
	Consulta General sobre temática del Sínodo
	Parroquias – Grupos inscritos



	JUNIO

                      1-18 

                     23
	Tabulación de la consulta y redacción de un documento base sobre la realidad

 Sesión inaugural del Sínodo. 
	Secretaría del Sínodo 

Basílica Catedral

	JULIO


	Encuentros Sinodales por Grupos de Familias y por Grupos inscritos en la Parroquia sobre el Núcleo de la Realidad. 

Encuentros Sinodales por Grupos inscritos en la Secretaría del Sínodo sobre el núcleo .e la realidad 
	Parroquias y lugar definido por cada Grupo. 

Cada Grupo define el lugar 

	AGOSTO


	Asamblea Sinodal Parroquial para delegados de los Grupos de Familias, para los delegados de los Grupos inscritos en la Parroquia y para todos los Agentes de Pastoral.


	Parroquias



	SEPTIEMBRE
	Elaboración Documento de trabajo para la Asamblea Sinodal Arquidiocesana
	Secretaría del Sínodo 

	OCTUBRE 15-16
	1ª. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA SOBRE EL NÚCLEO DE LA REALIDAD
	Seminario Mayor / o Centro Intercomunitario - Tunja

	
	
	


AÑO 2005

	FEBRERO


	Encuentros Sinodales por Grupos de Familias y por Grupos inscritos en la Parroquia sobre el núcleo de la Fisonomía pastoral de la Arquidiócesis. 

Encuentros Sinodales por Grupos inscritos en la Secretaría del Sínodo sobre el núcleo de la Fisonomía pastoral de la Arquidiócesis


	Parroquias y lugar definido por cada Grupo. 

Cada Grupo define el lugar

	MARZO 
	Asamblea Sinodal Parroquial para delegados de los Grupos de Familias, para los delegados de los Grupos inscritos en la Parroquia y para todos los Agentes de Pastoral.


	Parroquias

	ABRIL  29-30
	2ª. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA SOBRE EL NÚCLEO DE LA FISONOMIA PASTORAL DE LA ARQUIDIÓCESIS
	Centro Intercomunitario -Tunja

	
	
	

	JULIO
	Encuentros Sinodales por Grupos de Familias y por Grupos inscritos en la Parroquia sobre las normas de carácter pastoral. 

Encuentros Sinodales por Grupos inscritos en la Secretaría del Sínodo sobre las normas de carácter pastoral. 
	Parroquias y lugar definido por cada Grupo. 

Cada Grupo define el lugar 

	AGOSTO
	Asamblea Sinodal Parroquial para delegados de los Grupos de Familias, para los delegados de los Grupos inscritos en la Parroquia y para todos los Agentes de Pastoral.


	Parroquias

	SEPTIEMB. 23-24
	3ª. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA SOBRE LAS NORMAS DE CARÁCTER PASTORAL
	Centro Intercomunitario –Tunja


AÑO 2006

	FEBRERO


	Encuentros Sinodales por Grupos de Familias y por Grupos inscritos en la Parroquia sobre las normas de carácter administrativo y judicial.

Encuentros Sinodales por Grupos inscritos en la Secretaría del Sínodo sobre las normas de carácter administrativo y judicial. 
	Parroquias y lugar definido por cada Grupo. 

Cada Grupo define el lugar 

	MARZO 
	Asamblea Sinodal Parroquial para delegados de los Grupos de Familias, para los delegados de los Grupos inscritos en la Parroquia y para todos los Agentes de Pastoral.


	Parroquias

	ABRIL       28-29
	4ª. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA SOBRE EL NÚCLEO DE LAS NORMAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO  Y JUDICIAL 
	Centro Intercomunitario -Tunja

	
	
	

	JULIO
	Encuentros Sinodales por Grupos de Familias y por Grupos inscritos en la Parroquia sobre la proyección de futuro y declaraciones finales

Encuentros Sinodales por Grupos inscritos en la Secretaría del Sínodo sobre la proyección de futuro y declaraciones finales.
	Parroquias y lugar definido por cada Grupo. 

Cada Grupo define el lugar 

	AGOSTO
	Asamblea Sinodal Parroquial para delegados de los Grupos de Familias, para los delegados de los Grupos inscritos en la Parroquia y para todos los Agentes de Pastoral.


	Parroquias

	SEPTIEMB. 23-24
	5ª. ASAMBLEA SINODAL ARQUIDIOCESANA SOBRE LA PROYECCIÓN DE FUTURO Y  DECLARACIONES FINALES 
	Centro Intercomunitario -Tunja
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